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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
                                                                                             L E Y   Nº   5. 5 1 1  

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-  ADHERIR a la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional Nº 25.456, en su artículo 1º.-

Artículo 2º.-  ESTABLECER como ámbito de aplicación de la presente Ley, a las rutas y caminos de jurisdicción de la Provincia de Corrientes.-

Artículo 3º.-  ESTABLECER como fecha efectiva de aplicación de la presente, a los ciento ochenta (180) días de promulgada la misma.-

Artículo 4º.- INFORMAR debidamente de la misma a la población, por medio de la debida publicidad en los medios idóneos.- 

 Artículo 5º.-  ASIGNAR a la Policía de la Provincia de Corrientes, el control del efectivo cumplimiento de la misma.-

Artículo 6º.-  COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo.-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil tres.-

SANCIONADA:   21/05/2003        
PROMULGADA: 04/06/03    Decreto Nº 1290     

PUBLICADA Boletín Oficial:  10/06/03.-    
